RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009433, Ent. N° 2126 /15)

VISTO: el Oficio Nº 1082/2015 de fecha 10.04.15, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 15/14 para obras de readecuación del local del liceo San Ramón de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada con fecha 03.12.14, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar, ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a FABRA S.A., en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 21.01.15 observó el gasto en razón  de que el Articulo 10 del  Pliego de Condiciones que requería que con la  oferta, también se presentase el recibo de compra de los Pliegos, contraviene lo dispuesto por el Articulo 48 del TOCAF ,siendo que dicho requisito  debe controlarse sólo al adjudicatario;

3) que por Resolución de fecha 25.03.15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto señalando que no se comparte la posición del Tribunal de Cuentas, ya que entiende que la adquisición y el pago del Pliego, es una condición necesaria para la participación en el procedimiento licitatorio y que por tanto tiene el carácter de un requisito de admisibilidad y debe ser exigido a todos los oferentes;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad, no logran conmover la posición del Tribunal respecto al Artículo 48 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Mantener la observación formulada en sesión de fecha 21.01.15;
2)
Comunicar a la Administración actuante; y
3)
Dar cuenta a la Asamblea General.-
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